
ORDENANZA   Nº    12212
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A

Art. 1º:  Modifícase  el  artículo  6º  de  la  Ordenanza  Nº  9.523,  el  cual  quedará

redactado de la siguiente manera:

“Art.  6º:  Las operaciones de crédito devengarán un interés que no será

mayor al 1.4 (uno punto cuatro veces) del valor de la tasa del Banco de la

Nación Argentina, para sus operaciones de Cartera General a 365 días”.

Art. 2º:  Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 02 de octubre de 2015.-

Presidente: Sr. Leonardo Javier Simoniello
Secretario Legislativo: Sr. Raúl Alfredo Molinas
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